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PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

548744089-001-2018-00023-00 

DEMANDANTE  ISABEL MARÍA VERGEL ROPERO.  -C.C. 37.249.875 

DEMANDADO  ROSMIRA TORRES BARÓN.  -C.C. 60.285.932 

ZULLY YUMEY CARREÑO RODRÍGUEZ, -C.C. 60.357.506 

  

ASUNTO TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2021 

  

 

FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  20/08/2021  

  

SE FIJA EN LISTA……………………. 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 HORA 8 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA……………………. 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 HORA 5 P.M. 

 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 444-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día, hoy  30 de  septiembre de 2021, a 

las 8:00 am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de  la liquidación de crédito presentada el día 20-08-

2021 allegada por la parte demandante, comenzando el 01 de octubre de 2021 y 

finalizando el 05 de octubre de 2021. En constancia, 

  

 

 

 

 

 

 

 
WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MORO 

Secretario 







REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 
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Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

548744089-001-2019-00517-00 

DEMANDANTE  CAJA COOPERATIVA CREDICOOP.  -NIT.  860.013.717-9 

DEMANDADO  JHOAO CARLOS NAVARRO CARREÑO. -C.C. 1.092.351.427 

MIGUEL ÁNGEL GALVIS BAUTISTA  -C.C. 1.090.176.356 

  

ASUNTO TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

  

 

FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  06/09/2021  

  

SE FIJA EN LISTA……………………. 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 HORA 8 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA……………………. 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 HORA 5 P.M. 

 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 444-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día, hoy  30 de septiembre de 2021 a las 

8:00 am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por 

el término de tres (03) días del la liquidación de crédito presentada el día 06-09-

2021 allegada por la parte demandante, comenzando el 01 de octubre de 2021 y 

finalizando el 05 de octubre de 2021. En constancia, 

  

 

 

 

 

 

 

 
WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MORO 

Secretario 
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PROCESO:  REIVINDICATORIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 548744089-001-2020-00586-00 

DEMANDANTE:  MÓNICA LILIANA CARRERO SALINAS. -C.C. 37.292.116 

DEMANDADO:  SOLANDY  SALINAS RAMÍREZ.   -C.C. 60.142.464  

  

ASUNTO: TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MERITO DE FECHA 14-09-2021  

 

 

 

CLASE DE TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO DE FECHA 14-09-2021 

  

      

 

FECHA PRESENTACIÓN  

EXCEPCIONES DE MERITO  14/09/2021  

  

SE FIJA EN LISTA……………………. 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 HORA 8 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA……………………. 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 HORA 5 P.M. 

 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 391  del C G del P, se 

fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin en el portal web de la rama 

judicial por un día, hoy  30 de septiembre de 2021 a las 8:00 am y al finalizar esta 

fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por el término de tres (03) días de las 

excepciones de mérito presentadas por el apoderado judicial de la parte 

demandada de  fecha 14-09-2021, comenzando el 01 de octubre de 2021 y 

finalizando el 05 de octubre de 2021. En constancia, 

 

 

 

 

 
WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

Secretario 














